
 Señores 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA DC 
E. S. D. 

 

 
REF.: Clase de proceso: Ordinario Laboral  
 Demandante: Joaquín Antonio Flórez 

        Demandado: Drummond Ltda  
Llamados en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. 
Confianza y Otros  

        Expediente: 2023-029           

         Asunto: Memorial Poder 

XIMENA PAOLA MURTE INFANTE, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Bogotá D.C., identificada como aparece al pie de 
mi firma, en calidad de Representante Legal para Fines Judiciales de la 
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, llamada en 

garantía en el proceso de la referencia, según certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia el cual adjunto, por medio del presente escrito, me permito otorgar 
PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, en cabeza de la sociedad, 
ALVAREZ & HERNANDEZ ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT. 

900.881.021-9 representada legalmente por el Dr. JOHN FREDY ALVAREZ 
CAMARGO identificado con C.C. 7.184.094 expedida en Tunja, abogado en 

ejercicio, con tarjeta profesional N° 218.766 del C.S de la J., para actué como 
apoderado judicial de la compañía dentro del proceso de la referencia. 

Dentro de las facultades que se otorgan están las siguientes: conciliar, 

recibir, desistir, sustituir, reasumir y demás facultades consagradas en el 
artículo 77 del C.G.P. especialmente las de solicitar, aportar y practicar toda 

clase de pruebas, interponer toda clase de recursos, inclusive de tacha de 
falsedad o de autenticidad, en fin contará con todas aquellas facultades que 
otorga la ley y que sean necesarias e inherentes para el cabal cumplimiento 

de este mandato. 

Ruego a ustedes, reconocerle personería para los fines encomendados y en 

los términos aquí señalados. 
 
 

Del Despacho, con todo respeto, 
 

 
___________________________________ 
XIMENA PAOLA MURTE INFANTE 

C.C. 1.026.567.707 de Bogotá  

T.P. 245.836 del CSJ 

 

Acepto: 

ALVAREZ HERNANDEZ ABOGADOS S.A.S 
Nit 900.881.021-9 
Correo electrónico: alvarezhernandezabogados@gmail.com  
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mailto:alvarezhernandezabogados@gmail.com

